Junín de los Andes, 19 de Julio de 2018.-
RESOLUCION Nº 017/18
VISTO:

            El Expediente administrativo Nº 8726-061/18, Caratulado: “A.T.E (Asociación Trabajadores del Estado)  S/Comunicación  de inicio de medidas fuerza por parte de trabajadores del Estado Municipal de San Martin de los Andes”, del registro interno de la mesa de entradas y salidas de la Delegación Regional Sur, Junin de los Andes, Subsecretaria de Trabajo,  y

CONSIDERANDO:




Que por medio de Nota de fecha 17/07/2018, la Junta Interna Municipal de ATE informa a la Subsecretaría de Trabajo, Delegación Regional Sur, Junin de los Andes, que los trabajadores dependientes de distintos sectores del Estado Municipal de San Martín de los Andes se mantendrán en estado de Asamblea permanente, y medidas sorpresivas desde el día 17/07/18, por no encontrar un acuerdo en la discusión  salarial, deuda la entrega de indumentaria del verano, deuda la entrega de indumentaria de invierno 2018, para lo cual han vencido los plazos, deuda en la entrega de leche al sector operativo que realiza tareas insalubres desde hace meses, reclamo puntuales y precisos de distintos sectores municipales,  la continuas idas y vueltas con las reuniones de CIAP, sin resolver desde hace varios meses, reclamos varios.




Que esta subsecretaria mediante Cedula de Notificación N° 000156/18, efectúa dicha notificación de las actuaciones a la Municipalidad de San Martin de los Andes, via mail, como asi entrega en mano de dicha documentación.- 

                       Que esta subsecretaria mediante Cedula de Notificación N° 0157/18, y atento a lograr acercar a las partes notifica a la Municipalidad de San Martin de los Andes, de audiencia de conciliación para el dia 18 de Julio de 2018, a las 13:30 horas.-



           Que esta subsecretaria mediante Cedula de Notificación N° 0015861/18, y atento a lograr acercar a las partes notifica a la Junta Interna Municipal de la Asociación Trabajadores del Estado  de audiencia de conciliación para el dia 18 de Julio de 2018, a las 13:30 horas.-


Que en fecha 18 de Julio de 2018, y siendo la hora 13:30, se realiza audiencia de conciliación, donde las partes exponen sus dichos y dado que es necesario volver a juntar a las partes, dado las exposiciones y el animo de arribar a una conciliación, es que se cita a una nueva audiencia para el dia 24/07/2018 a las 11:00 horas, ante este organismo laboral, cito en Lamadrid N° 431, de Junin de los Andes, como asi se insta a las partes a resguardar la paz social, debido a que estamos llevando a cabo las conciliaciones respectivas para arribar a un acuerdo de partes. 


Que atento a la presentación de fecha 19 de Julio de 2018, la municipalidad de San Martin de los Andes, y atento a que los trabajadores sean constituido en asamblea permanente en el lugar de trabajo y medidas de acción directa tales como cortes de calle y ruta en la localidad de San Martin de los Andes, manifestando expresamente quite de colaboración, lo que implica una suspensión de los servicios esenciales que presta ese municipio a la comunidad de San Martin de los Andes, por lo que solicita a este organismo laboral de intervención y proceda a dictar la conciliación obligatoria.  

Que la Subsecretaría de Trabajo está facultada para disponer- al tomar conocimiento del diferendo- que el estado de cosas se retrotraiga al existente con anterioridad al acto o hecho que hubiera determinado el conflicto;
Que producida la intervención de la Subsecretaría, la autoridad de aplicación podrá ordenar  a la parte que realizó el hecho o acto que originó el conflicto que lo deje sin efecto durante el término de la conciliación;
Que se advierte que el diálogo y la compresión de las posiciones encontradas es el único camino para solucionar el diferendo entre las partes;

Que con esta medida se pretende acercar a las mismas al diálogo y al entendimiento, preservando la paz social;
 Que frente al conflicto planteado, esta autoridad no puede permanecer ajena, debiendo adoptar todas las medidas a su alcance a fin de evitar las consecuencias disvaliosas descriptas y permitir generar un espacio que tienda al mas amplio debate y discusión de las cuestiones planteadas, libre de toda presión que atraería aparejada la adopción de medidas de fuerza; 
Que en uso de las facultades conferidas, por los Art. 8°, 45°, 46°, 59° y 60°, sgtes y Ccs de la Ley N° 1.625 (T.O.), y Arts. 72° y 73° y Ccs. Del Decreto N° 4454/86, Ley Nacional N° 14.786, corresponde dictar la presente norma legal ;
   POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA DELEGACION REGIONAL SUR

DE LA SUBSECRETARIA DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE NEUQUEN

RESUELVE:

Articulo Nº 1: DECRETAR El estado de CONCILIACIÓN OBLIGATORIA a las partes involucradas en el presente conflicto. Disponiéndose como consecuencia de ello que comenzará a regir a PARTIR DE LAS 14:00 HS. DEL DÍA 19 DE JULIO DE 2018, Y POR EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS. 
Articulo Nº 2: ORDÉNASE a las partes se retrotraiga el estado de cosas al existente con anterioridad al conflicto suscitado (Art. 60S.S y Cc de la Ley N° 1.625 (T.O) Y Art. 10° Ccs y C.c de la Ley N° 14.786
Articulo N° 3: ORDÉNASE a las partes que deberán abstenerse de tomar cualquier tipo de medidas por el término que dure este proceso y afecte el normal funcionamiento. 

Articulo Nº 4: RATIFICASE audiencia de conciliación de las partes para el DÍA MARTES 24 de JULIO DE 2018  A LAS 11:00 HORAS por ante éste Organismo laboral, cito en Lamadrid N° 431, de Junin de los Andes.- 
Articulo Nº 5: Regístrese, Notifíquese,  y cumplido Archívese.

ES COPIA                                                                                                               FDO.) RAMIREZ.


Subsecretaría de Trabajo-Delegación Regional Sur

Lamadrid 434 – 1º Piso- Junín de los Andes – Tel-Fax  02972-492180


